
Guía de usuario para el registro de eventos bajo la modalidad de adquisición: 
”Procedimientos Regulados por el Artículo 44 (Casos de Excepción)”

Emergencia COVID-19
Decreto Gubernativo 5-2020



¿Cómo debes crear la Base del Concurso?

Para Crear la Base del Concurso
puedes hacerlo de 2 formas:

Puedes acceder en el menú de tu
escritorio por medio de:

Ó

Ingresar por medio de los Accesos
Directos en “Creación de NOG”

A.

B

Bases de Concursos       Crear



1.  Creación de Bases:
1.1) Modalidad del Proceso.

En la pantalla de “Creación de Bases”, lo primero
que debes hacer es seleccionar la Modalidad
del Proceso.

En base a la opción que selecciones te
aparecerá en la parte inferior las secciones de
información que debes completar para crear las
bases .

Seleccionar la modalidad:

• “Procedimientos Regulados por el artículo 44 LCE
(Casos de Excepción) ”.

• Submodalidad: Ley Constitucional de Orden Público
(Art. 44 inciso a)

• Seleccionar “Decreto Gubernativo” y
Numero de documento “EMERGENCIA
COVID-19”

Bases de Concursos       Crear



1.  Creación de Bases:

Ingresar la así como la descripción del
proceso.

Luego indicar la categoría del bien,
insumo, obra o servicio que deseas
adquirir, así como las especialidades
requeridas al proveedor.

Indicar el tipo de concurso a publicar
debiendo seleccionar “Público”

Indicar los rangos de los seguros de
Caución según corresponda.

En esta Modalidad solo se podrán recibir
ofertas de forma electrónica, mediante
un proceso Competitivo.

Indicar el tipo de Moneda en la que
debe ofertar el proveedor interesado
proveer bien, insumo, obra o servicio que
deseas adquirir

Y luego presionar el botón “Crear”



1.  Creación de Bases:

2) Registro de los Tipos de productos

Luego deberás ingresar a la opción modificar del paso 2 “Tipos de Productos” y registrar el nombre y las características generales del producto,
bien, obra o servicio a requerir.



1.  Creación de Bases:

3) Registrar la documentación que respalda el proceso:

Luego deberás ingresar a la opción modificar del paso 3 “Anexos” y cargar los documentos que el sistema te requiere
de forma obligatoria los cuales están relacionadas a:;

• Resolución de aprobación de bases o justificación de compra.(Resolución de Justificación de Compra)
• Solicitud o requerimiento de bien, servicio o suministro (Requisición)



1.  Creación de Bases:

4) Publicar evento

Luego deberás ingresar a la opción Publicar Concurso e indicar el tipo de adquisición a registrar para dicho evento.



1.  Creación de Bases:

4) Publicar proceso

Luego deberás ingresar a la opción Publicar Concurso e indicar el tipo de adquisición a registrar para dicho proceso.

• Adquisición Competitiva: deberá seleccionar la fecha y hora de presentación de ofertas: configurando en 
el parámetro:  “Periodo de tiempo del cierre de recepción de ofertas”.



Como registrar el listado de oferentes de un proceso bajo la modalidad de 
adquisición: ”Procedimientos Regulados por el Artículo 44 (Casos de Excepción)”

Emergencia COVID-19
Decreto Gubernativo 5-2020



¿Cómo debes crear la Base del Concurso?

Registro del
Oferente

Puedes acceder en el menú
de tu escritorio por medio
de:

Ingresar el NOG del
concurso y presione el botón
Buscar

Registro del Oferente



¿Cómo debes crear la Base del Concurso?

Registro del Oferente

Ingrese a la opción denominada
Publicar listado de Oferentes

Luego deberás presionar el botón con la

palabra SI para continuar con el registro
de los oferentes.

Nota importante:
Esta opción se utiliza en aquellos procesos
que la recepción de ofertas fue en
Papel, de lo contrario deberá irse a
registra la adjudicación del proceso sin
pasar por este paso del proceso.



¿Cómo debes crear la Base del Concurso?

Registro del Oferente

Registro del Oferente.

Seleccione la opción Tipo de ingreso
denominada “Manual”

Seleccione el tipo de oferente “Con NIT”,
recuerde que es obligatorio que el
proveedor este habilitado en el Registro
General de Adquisiciones de Estado RGAE
para poder proveerle bienes, insumos o
servicios bajo esta modalidad de
adquisición.

Ingrese los datos de le entidad afianzadora
cuando corresponda, de no aplicar esta
información deberá seleccionar la opción
denominada “Fianza de Sostenimiento de
oferta no requerida en este proceso”

Registre los precios unitarios ofertados por
tipo de producto producto

Presionar el botón agregar oferente.

Presionar el botón Guardar para publicar
el listado de oferente..



¿Cómo debes crear la Base del Concurso?

Como Registrar los Precios unitarios por Producto
(Agregar montos por producto).

Registro de precio unitario por tipo
producto.

Seleccione el tipo de producto al que le
registrara el precio unitario e ingrese la
siguiente información:

• Marca.
• Precio unitario

Luego presione el botón Agregar Oferente
y repita esta secuencia de pasos por cada
tipo de producto en la que el oferente
presento oferta.

Luego presione el botón Agregar
Parámetro para registrar los precios
unitarios por tipo de producto.



Como registrar la adjudicación de un proceso bajo la modalidad de adquisición: 
”Procedimientos Regulados por el Artículo 44 (Casos de Excepción)”
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¿Cómo debes crear la Base del Concurso?

Registrar la adjudicación del proceso

Ingrese a la opción denominada
Finalizar Concurso

Luego deberás presionar el botón con

la palabra SI para continuar con el
registro de los oferentes.

Nota importante:
Esta opción se utiliza en aquellos
procesos que la recepción de ofertas
en Papel, de lo contrario deberá irse
a registra la adjudicación del proceso
sin pasar por este paso del proceso.



¿Cómo debes crear la Base del Concurso?

Registrar la adjudicación del proceso

Nuevo  el Estatus: Seleccione el 
estatus denominado: Terminado 
adjudicado

Comentario: Ingrese el 
comentario respecto a la 
adjudicación.

Monto a Adjudicar:: 
Ingrese el monto a adjudicar a 
proveedor seleccionado. 

Documentación de Respaldo: 
adjunte la documentación que 
respalda la acción a realizar.

Luego presione el botón 

Publicar Finalización.


